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A los fines del articulo 165, números 2 y 10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar ~ervidos de carácter ex
tr~ordinario.

Lo que digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1971.

GAHICANQ

Excmo. Sr. Director gcnerctl de Scgurídad.

RESOLUCION de la Direccifjn General de Admints.
tración Local por la que se clasifican las plazas 'te
[')8 Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Pa
lencia.

De cunfonnidad con el artículo 187 y disposiciones ooncordall
tes del Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
eIlta DlfC¡;ci6n General ha n-suelto clasificar las plazas de los
Cue.rpos Naeionales del excelentísimo Ayuntamiento de Palencia
con efectos de primero de enero del año en curso en la síguiente
forma:

Secret.ario: Primera categoría, clase t~rcera, grado 22.
Intervemor: Segunda categoría, clase tercera, grado 2L
Depositario: Segunda categoría, clase tercera, grado 20.

Madríd. 8 de junio de 1971.~El Director g~nel'al. Fernando
Ybarra.

RRSOLUCION de la Direcci()n General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Sec1'etaría
del nuevo municipio de Fariza (Zamora).

Aprobada por Decreto número 683 de 25 de marzo últirno
la incorpMación de los municipios de Pa.Jazuelo de Sayago y
Zafara al de Fariza, de la provincia de Zamora, esta Dirección
General, de conformidad con lo dL.,puesto en los articulas 187
y 188 del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración
Local y preceptos concordantes, ha resuelto:

1.Q Disolver la agrupación que, para sostenimiento de un Se
cretario común formaban los tres citados Ayuntamientos.

2.v Clasificar la Secretaría del nuevo municipio de Fariz.a
en tercera categoría, clase 9 y grado retributivo 16.

3.0 Continúa como Secretario el que lo era en propiedad de
la disuelta agrupación, don Isidro Fadón Iglesias.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Dire-ctor general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de marzo de 1971 IJor la que se c01/.(;cde
a (Dow-Unqutnesa, S. A,)}, la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona maritimo-terrestre
del término municipal de Lejona, para la construcción
de un puente para pea.tones y paso de tuberías sobre
el rfo Udondo.

El ilustrísimo señor Director general -de Puertos v Sei'lales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Dow-Unquine
sa, S. A.», una concesión cuyas característica.,; son las siguientes:

Provincla: Vizcaya.
Término municipal: Lejana.
Superficie aproximada: 93 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un puente para peatones y paso

de tuberías sobre el río Udondo.
Plazo de la conees'ón: Veinte años.
Canon ~nitario: Cincuenta pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaclones: Puente metálico con perfiles normalizados en

donde sea, posible y perfiles compuestos en el resto, y tuherias
que pasaran por e~ puente.

Lo que se hace público para general conocimiento. I
Madrid, 12 de ffiaJ.'?.o de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y seúales Marítima..<;, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 26 de tnarzo de 1971 por la que se concede
a la «Asociación Juvenil Club San Fernnado» la
ocupación de terrenos de dominio público en la zona
maritímo~terrestredel término municipal de Caria·
gena (Murda) para la construcción de un a.lmacén
de embarcaciones d,eportivas.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seúor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «Asociación
Juvenil C!ub San Fernando)} una concesión, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Cartagena.
Destino: Construcción de un almacén de embarcaciones de~

portivas.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Ganan unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificación con cubierta a dos aguas, con cer·

clla de madera de 5 metros de luz y placa ondulada de fibr~

cemento.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 26 de marzo de 1971.~P. D., el Director general de
Puertos y SeñaleR Marítimas, Marciano Martínez Ca-tena.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se concede
a «Verdemar, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona marítimo-terrestre del
término municipal de Calviá, Mallorca, para la cons
trucción de senderos y soldrium.

El ilusixisimo seiíor Director gen-eral de Puer'tos y Señales
Maritimas, -con esta fecha y por delegación del exce.lentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a (~Verdemar, So
ciedad Anónima/). una concesión cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municípal: Calviá.
Superfície aprOXImada: 60 metros cuadrados.
Destino: Construcción de senderos y solárium.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos plataformas -circulares de 7 metros de

diámetro, relacionadas entre 51 por un sendero de 1,50 metros
de anchura y por sendos senderos de 2 metros de anchura con
el edificio de apartamentos.

Prescripciones: Los senderos y soláriums serán de uso público
gratuito, debiendo sel1alizarse como tal en la forma. que se indique
por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.

Madrid, 26 de marzo de 1971.~El Director general de Puertos
y Seriaies Marítimas, Marcíano Martincz Cateua.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se con
cede a «Sicania, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio público en el mar litoral del término muni
cipal de Cultera (Valencia) para la construcción de
un islote de escollera para defensa de la playa.

El _ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
]\/[[tritnuas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo se
flor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Sicania, Sode
dad Anónima», una concesión cuyascaracteristicas son las si
guientes:

Provincia: Valencia,
Término municipal: Cullera.
Destino: Construcción de un islote de €,:,collera.
Plazo de la concesión: Treinta aüos.
Canon unitarío: Quince pesetas por metro cuadrado y año.
InstaJaciones: Islote de escollera.
Prescripciones: No podrá impedirse el paso por el islote ar

tificiaL La Jefatura de Costas y Puertos podrá disponer que se
coloquen carteles determinados cuando la falta de éstos pueda
originar confusión en cuanto al carácter de dominio y uso púbUco
de los bancos de arena o de los aumentos de playa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

M8idrid, 26 de marzo de 197L-P. D., el Director general de
Puertos y Seflales Marltimas, 'Marciano Martinez Oa'tena.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se con
cede a don Franz Herunter la ocupación de terrenos
de dorninio público en la zona 11laritimo-terreatre del
término municipal de Calviá (MaUoroo) para la cons
trucción de senderos, escalera, solárium 11 píscina.

El l1ustrisimo señor Director general de Puertos y señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seño!" Ministro de- Obras Públi-ca.s:, ha. otorgado a don Fmnz He
runter una concesión cuyas características aon l1i1S siguientes:
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Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 125 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de .sender05, escalera, BOlárium y

piscina.
Plazo de la eoncesi"ón: Veinticinco años.
Canon unitario: Treinta pesetas por metro euoorado y año.
Instalaciones: Sendero de 16,50 meteos de longitud. y 1,00 Y 1,30

metros de ancho, con firme y peldañeado de hormigón, piscina
ovalada de 8.40 Y 5,10 como medidas de 10Dgi<u<l y ancho má
ximas. Y solárlum.

Prescripciones: Laa escaleras y soláriums serán de uso pó.~
bUco ,gratuito, debiendo sefieUzarse co~o tal en la forma que se
indique pOr la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ma.dD:id, 26 de marzo de 1971.-P. D., el Director general de
Puertos y Sefia1eB Maritimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 30 de- marzo de 1971 por la que se con
cede a don Antonio Osorio Navarrete la ocupación
de terrenos de domtnfo pUblico en la zona mantimo.
terrestre del térmtno municfpal de MarbeU(l,Md~

laga, para la construcción de un merendero y ca
setas de baño.

El ilustrísimo señor, Director general de Puertos y SeñaleS
Maa-ítlmas, con esta fecha y por delegacíón del excelentísimo
señor Ministro de Obraa Públicas, ha otorgado a don Antonio
Qsorio Navarrete-, una concesión cuyas caract.eristicft8 son laS
siguientes:

Provincia.: Má1aga..
Término muni.cipal: Ma.rbella..
Superficie a.proxima.da: 139,50 metros cuadrados.
DestiIio: Construcción de un merendero y casetas de baOO.
Plazo de la ooncesión; Diez años.
Canon unitario: 60 pesetaa por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Merendero de planta rectangu1SJ' de 16x 3 me-

tros con comedor y terraza, dos casetas de batío y uña para
ducha, aseo y un pequeíío aJma.cén.

Lo que $e ha.ce público paN. general conocimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1971.-P. D., el Director general de
Puertos y Señales 'Marítimas, Marciano Martínez QaI"tena.

ORDEN de 2 de abrü <le 1971 por la que se concede
al Ayuntamiento ele Manacor la ocupación. ae terre
nos de dominto 'PÚblico en. la zona, de servicto del
puerto de Porto-Cristo, Mallorca, y se legaltzan las
obras construidas, consLstenteg en un ZocaI-Glmacén.

El llustJ..fsimo señor Director general de Puertos y señales
Marítimas, con esta. fecha y por delegación del -excelentísimo
sefior MinIstro de Obras Públicas, ha. otorgado al Ayuntamíento
de Manaoor una. concesión cuyas caracterÍSticas son las sigUien
tes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Po.fto..Cristo.
Superficie a.proximada: Veinticuatro metros cuadrados.
Destino: OODStru-eción de un local-almacén.
Pia.zo de 1& concesión: Veinte afios.
Canon unitario: Sesenta. peEetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Local de una sola nave ron muros de marea,

sin revoC8r' en el interior y forjado de viguetas de hormigón
sin tensar y bovedilla vibrada. .

Lo que se hace público para general conocinúenoo.

Mam.·id, 2 de 8ibril,de 1971.-P. D., el Directar general de
Puer·tos y señales Marítimas, Mardano MaL"tínez caten&.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la t}!U se concede
a don Miguel Vicéns Jaume la ocupactón de terrenos
de dominio púbUco en la. zona de se.rbtdo del puerto
de Cala Figuer~ Mtilloroo, y 86 legalfzcm las obras
construidas, consistentes en un muro 1/ explanada.

El ilustrisimo sei~or Director general de Pu-ertos y seña.1es
Marítimas, con esta. fecha y por delegación del excelentísimo
.señor Ministro de. Obras públicas. ha otorgado a don Miguel
Vicéns Jaume una. oon~ión cuyas cara.cteriBtlcas son. las si-
guientes: .

Provincia: Baleares.
Zona. de .servicio del puerto de Cala Figuem..
Superfide aproximada: Veintitrés metros cuadrados.
Destino: Oonstrucción de un muro y explanada.
Plazo de la conoeslÓIl: velBle Mos.
oa.non unitatío: sesenta. pesetas por metro cuadrado y año.
1nst&lae:tones: Muro de mampostería en .secocimentado a-

la sonda - O,70metr08 y coronado a la cota de + 1,00 metro,
y explanada de 4,00 me1lros de ancho minlmo y con pendle<lte
llII ma< del 3 por 100.

Prescripción: La explanad:a será de uso público gra¡tuito.
Lo qUe se hace público para general conocimiento..

Madrid, 2 d·e abril de 1971.-P. D., el Director general de
Puer·tos y señales Marítímas, Marcian-o Martinez catena.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por llL que se concede
a doña Renee Michelle lIuon la ocupacion de terrenos
de dominio público en la zona de servicio del puerto
de poUensa, MaUorca, para la construcción de una
terraza.

El lIustrlslmo sellar DIrector gener~ de Puertos y Señ~"
Marítimas, con esta f_ ~ por delegación d"'- excelentlsimo
señor Min.ístro de Obras Públioas, b& otorgado a doña Renee
Michelle Huon una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares. 1
Término municipal: Pollen.'i&.
Superficie a.proximada: Treinta metros cuadrados.
Destino: Construcción de una terraza.
Plazo de la concesión: V'8inti-cinco afios.
canon unitario: sesenta y dos pe3etaa- por metro cuadrado

y año.
Instalaciones: Terraza- de 8,40 metros de ancho y 3.48 de

!<lndo con cimentación en hormigón armado Si base de zapataa
aislada.s y riostras. ~

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general
de Puertos y señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 13 de abril de 1971 por la que se concede
a «Ventas y Representaciones Comerciales, S. A.»,
la ocupación de terrenos de dominio público en la
zona de servfcio del puerto de Santander, para la
construcción de cuatro naves '11 un euerpo de ediftcto
de dos planta3 para almacén y preparado industrial
de madera.

El ilustrÍSimO señor Director general de Puertos y 8efiales
Marítímas, con esta fecha. y por- delegación del exeelentisimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Ventas y Re.
presentaciones Comerctales. S. A.», una concesión cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: santander.
Zona. de servido del puerto de Santander.
Superfície aproximada: 6.207 metros cuadrados.
Destino: Construcción de cuatro naves y un cuerpo de edifi"cio

de dos plantas para a.lmacen y preparado industrial de madera.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: Treinta y tres pesetas por metro cuadrado

y afio.
Instalaciones: Cuatro naves, dos de 20 metros y otras dos

de 16 metros de luz, y 50,40 metros de longitud orientada en
dirección Este-oeste, y un· cuerpo adosado al S. de dos plantas.

Lo que se hace público para .general conocimiento.

Madrid, 13 de abril de 1971.-P. D., el Director general de
Puer,tos y. 5efiales Marítimas. Mar·ciano Martinez: Catena.

ORDEN de 13 de abril de 1971 por la que se concede
a «Electrotécnica d~ Tenerije. 3. A.», la ocupación
de terrenos de dominio públiCO en la zona de servictO
del plLerto de Santa Cruz de Ten.erlle.par4 la cons
trucción de un edificio para oficinas y talleres elec
trom.ecán.!cos de reparación de barros.

El Uustríslmo sefior Director genereJ de Puertos Y señales
Marítimas, con esta fecha. ypordeleg&eión del excelentiSiJ.nO
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Electrotécruc&
de Tenerife, S. A.», una concesión cuyas ,característícas son las
siguientes:

Provincía: Tenerife.
ZOna de .servicio del puerto de Santa Cruz de TenerMe.
Superficie aproximada: 2.978 Metros -cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio para oficinas y talleres

electromecáIli<:os de l'epa.1'&Ción de barcos.
Plazo <l& la oonceoión: Treinta alIo6.
Ca.non unl-ta.rio: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.
Instala.elones: Edlficio de dos naves de 48 ~etros de longitud

con 12 metros de ¡UZ, con cubierta So dos aguas.
I.c que Be' hace púbUoo para generAl conocimiento.

_d, 13 de abrll de 1971...-,P. D.. el Director ge<ler~ de
Puerlioo y 8etiales MarltilmlB, MarcIano Martínez caten&.


